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. , . , , «El Aguacatito» ubicado en el Municipio de Zimapán, del 
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ejidos promovido por los vecinos del poblado de EL , 
AGUACATITO, Municipio de Zimapán, del Estado de' 2099. - Resolución en el expediente de dotación de 
Hidalo·o · y ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 

º ' i «Acorul>l, ubicado en el Municipio de Metepec, del Es-
Resultando Primero.-Por escrito de fecha 7 de tado de Hidalgo. 375 376 377. 

agosto de 1937, los vecinos del poblado de que se tra
ta sólicitaron del C. Gobernador del Estado de r.efe
rencia dotación de tierras, por carecer de las indis
'pensable.s para satisfacer sus neceisidades económicas. 

Hesultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instauró 
el expediente respectivo con fecha 8 de agosto de 
1937, y ordenó la publicación de la citada instancia, 
la cual apareció en el númerQ 37 del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo, correspondien-
te al lo. de octubre del m1smo año. · 

Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre
venido por los art1culos 63 y . 64 del Código .. Agrario 
de 1934, la mencionada Comisión Agraria Mixta pro
cedió a la form~,ción del cen.~10 general y agropecua
rio, diligencia que se Hevó a c'1bo el 25 de octubre 
de 1938 con la intervención de dos de los representan
tes de ley, habiéndose listado 70 habitantes, 16 jefes 
de familia y 31 individuos( con de:recho a dotación. 

Resolución en el expediente de ampliación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado denominado (ITe
zoncnalpa)). ubicado en el Municipio de Cuautepec, dt'l 
Estado de Hidalgo. 378 379. 
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5-1795. --Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
tico denominado ((La Estancian, ubicado en el Municirio 
de Almoloya, del Estado de Hidalgo .380 381. 

\\ 

5-696,-Solicitud de Iriafectabilidad del predio rús-
tico denominado. «San ]gnacio•. ubicado en el Municipio 
de Tezontepec, del Estado de Hidalgo. 381. 

5-766. --Solicitud de Inafectabílidad· del predio rús· 
tico denominado ((Jagüey de Arriba1l, ubicado en el Mu-

Hesultando Cuarto.-De los datos técnicos e in- nicipio de Tezontepec, del Estado de Hidalgo. 381. 
formativos· recabados por la Comisión Agraria Mix- 5-2291.- Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
~a, se llt:~gó a}.. conocimiento de lo siguiente; que los tico denominado ((El Pretil>), ubicado en el Municipio 
vecinos del núcleo son esencialmente agricul- ' de Tolcayuca, del Estado de Hidalgo. 382. 
tores y carecen de tierras que les son indispensa- 1. . d d I f t· bTd d d l redio rfr··-
bles nara .subvenir a sus necesidades· v que el único 5-677 ·-So 1c1tu e na ec a .1. 1 3 e P .. ? 
predi~ afe~table - ~11 el ·resente ca;o ~sv el rancho de tico denominado c<San Felipe)) ~b1cado en el Mumc1p10 
Aguacatito, cori superficie de 391-20 Hs,, constituídas de· Tezontepec, del Estado de Hidalgo. 383. 
por 222-70 Hs. de temporal, 166-40 Hs1. de agosta- 5-934. -Sglicitud de Inafectabilidad del predi<? ~ú~
dero para cría de ganado y 2-10 Hs. ocupadas por tico denominado ((Las Pintasn, ubicado en el Munic1p10 
el casco, predio que pertenece mancomunadamente a de Tolcayuca, del Estado de Hidalgo. 383 384. 
los hermanos Abelmtdo, Gabriel, Merced, Julia, Emi-
lia, María ~stela Lncía y Domitila F11o.fsa Sánchez, ¡ ----
ya que segun nota levantada el 14 de enero de 1939 
con la intervención del Diputado Federal de la· Zona J A VISOS. J udici;iles y Diversos. 385 386 387 388. 
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de Zimapán, del Presidente Municipal de este lugar, 
del Secretario de la Liga de Comunidades Agrarias, 
el Juez Auxiliar respectivo, así como de lns Miembros 
del Comité Ejecutivo, y el :representante de. los pro
pietarios, señor Medardo Sánchez, en el terreno no 
existe señal alguna de división material y que según 
expresó dicho representante, los señores Sánchez des
de hacía dos años habían dado en aparcería a los 
vecinos .siolicitantes los terrenos que ahora pid.en, pero 
que en vista de que los aparceros! no cumplieron con 
las cláusulas del contrato y no pudiendo hacerlo aban
donar los terrenos, se vieron en la necesidad de dejar 
la finca, por cuyo motivo dichos vecinos han estado 
en pose1s1ión desde enfonces1 de las tierras antes dichas. 

Resultando Quinto.-Con los elementos anterio
res, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
con fecha 2í de febrero de 1939, sometiéndolo a la 
consideración del C. Gobernador del Estado de Hidal
go, quien, el 25 del mismo mes y año dictó su fallo 
concediendo en dotación a los vecinos del poblado de 
EL AGUACATITO una siuperficie total de 105-90 Hs. · 
de terrenos de temporal, tomadas del predio del mis-
mo nombre. · 

La posesión provisional de la superficie concedi
da 8le <lió a los interesados con fecha 27 de julio de 
1939. 

Resultando Sexto.-Turnado el expediente a que 
se hace mención al Departamento Agrario para los 
efectos de SIU revisión y sentencia definitiva, dicha 
Dependencia del Ejecutivo, previo estudio minucioso 
de las constancias que obran en autos y de los demás 
datos recabados por la misma, emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-La dot~ón solicitada 
por los vecinos del poblado de EL AGUACATITO, de
be ser resuelta con sujeción a las disposiciones del 
Código Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con 
]o prévenido por el artículo 3o. transitorio del mismo 
-Ordenamiento. 

Cons1iderando Segundo.-El derecho del núcleo 
peticionario para ser dotado de ejidos. ha quedado de.:. 
mostrado plenamente, al comprobars.ei que carece de 
las tierras1 indispensables para satisfacer sus necesi
dades económica.si, cuya existencia es más de 6 meses 

·anterior a la fecha de la solicitud que, dió origen a1 
expediente que se revisa, y finalmente, que el mismo 
núcleo no se encuentra comprendido. en ninguno de 
los caso.si de incapacidad previstos por el artículo 81 
del estatuto ya citado. 

Primero.-Es pI10cedente la dotación de ejidus 
solictada por los vecinos del poblado de EL AGUA
CATITO, Municipio de Zimapán, del Estado de Hi
dalgo. 

Seg·undo.-Se confirma el fallo dictado en este 
asunto con fecha 25 de febrero de 1939, por el C. Go-· 
bern~dor del la citada Entidad Federativa. 

dota a los vecinos del citado núcleo 
de EL AGUACATITO con una superficie total de 105-
90 HE,. CIENTO CINCO HECTAREAS, NOVENTA 
AREAS de terrenos de temporal del predio denomina:. 
do El Aguacatito, propiedad de los hermanos Abelar
do, Gabriel, Merced, ,Julia, E:rñilia, María Estela Lu
cía y Domitila Eloísa Sánchez. La superficie que se 
concede será disfrutada comunalmente y se localiza
rá de acuerdo con el plano proyecto que se aprueba 
por quien corresponda, dejando a salvo los. derechos 
de los 31 capacitados para que los ejerciten cuando 
lo estimen conveniente. 

La anterior superficie cteberá~ ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por el Departamento 
Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidum
bres~ para ser disfrutada en propiedad por .el mismo 
núcleo, con las modalidades que establece el Código 
A1?;rario vigente. Asímismo, para· la explotación de 
los terrenos· laborables que se conceden, deberá pro
cederse de acuerdo con las di1sposiciones del Título 
Segundo. Libro Tercem del Código Agrario. 

Cuarto.-Al ej~cutarse la presente resolución de
berán respetarse las zonas de p,roteccióri señaladais1 a 
los edificios, obras hidráulicas y demás construccio
nes, a que se refiere el artículo 111 del Código Agra
rio, qÚedando sujetas1 a los gravámenes que estable"'. 
ee el artículo 111 las obras de que habla la Fracción 
II del precepto primeramente citado. 

Quinto.-Para cubrir la presente dotación, se de
creta la expropiación de las tienas correspondientes, 
las cuales serán localizadas en la,s fincas y en la pro
por~ión que índica el punto Resolutivo~ Tercero. Los 
propietarios afectados1 podrán reclamar la indemni
zación que legalmente les corresponda, dentro del tér
mino improrrogable y ante la autoridad ·señalados en 
el artículo 79 del Ordenamiento qlie se ha venido in
vocando. 

Sexto.-Enlos términos¡ de los artículos, 69, 70 
Considerando Te:rcero . ...::.-Atendiendo, a que el fa- y 71, quedan ·extinguidos todos los gravámenes cons

llo del C. Gobernador del Estado de HJdalgo, dictado tituídos sobre las tierras afectada'S, excepción hecha 
en este aisiunto con fecha 25 de febrero de 1939 se de las servidumbres legales que las mistmas han ve
ajusta en todo a las disposiciones agrarias vigentes, nido soport~n~o Y de las q~e se establecen en es
procede conffrmar en dotación definitiva a los veci- 1 te fallo. As1m1smo, quedan sm efecto, por lo que se 
n_?s del poblado de EL AGUACATITO una superfi- refie~e a la extensión expropiada los contratqs, cua
c1e total de 134-60 Hs. de terrenos de temporal, toma- lesqmera que sean su fecha y naturaleza, que con 
das del predio del mismo nombre, propiedad de los ,relación a ella hubieren celebrado los' propietarios 
hermanos Abelardo, Gabriel, Merced, Julia, Emilia, af.ectado1s .. 
lV!~ría Estela Lu~ía Y, Domitila Eloísa Sánchez, super-
ficie que se destmara para usos colectivos de los so- Séptimo.-Este fallo debe considerarse como tí
Hcitantes, dejando. a salvo los derechos de los 31 ca-· tulo comunal para el efecto de amparar y defender los 
pacitados· que arrojó el censo, a fin de que los ejer- terrenos que se conceden al poblado dotado, los cua
~iten en la vía y forma que mejor convenga a sus les quedan sujetos al régimen de propiedad agraria 
mtereses. establecido en el Capítulo Primero, Título Primern 

1 del Libro Tercero del Código Agrario vigente. Por 
Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 50.,, su parte, los beneficiados1 quedan obligados1: 

~1 interpretado a contrario sensu,. 57, 58, 60, 61, 62) 
Ji5, 80 y demás1 relativos del. Código_ Agrario vigente, 
el suscrito, Presidente de la República, previo el pa
recer del Devartarnento Agr?-rio, resuelve ; 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad
ministración ejidal y organización agrícola y ,social 
dicte el Gobierno Federal. 
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b) .-A consitruir y a conservar en buen estado de 
. tránsito, los caminos vecinales en la parte que les con
cierna. 

e) ,-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se ·re
fiere a conservación, restauración y propagación de sus 
pos:que y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de su región; estándo
les prohibido en términos1 absolutos1, ejecutar todo ac
to que destruya sus bosques o arbolados. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio
nes de bo.srques que se hayan declarado o que se decla
ren Parque N acion2' 1. o zonas de Reserva ~orestal Na
cional; pero podrán aprovechar la madera muerta y 
otros esquilmos que no impliquen su perjuicio o des
trucción. 

Se :remitirá un tanto de esta resolución a la Se-· 
cretaría de Agricultura y Fomento, para que este Or~ 
<sano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en prác
tica lasí medidas reglamentariarS conducentes. 

Octavo.-Inscríbarise en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufre el inmuebl2. 
afectado en virtud de e sta expropiación, y en el Re
gistro Agrario Nacional, el presente fallo. Publíquese 
éste en el Diario Oficial de la Federación y en -el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Eisitado de Hidalgo ; 
notifíquese y ejecútes:e. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los veintisiete días del mes de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-MANUEL 
A VILA CAMACHO, Presidente Constitucional de los 
Estados Unid0is1 Mexicanos1.-FERNANDO FOGLiff 
MIRAlVIONTES, Jefe del Departamento Agrario.
Rúbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original.
ufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 

28 de febrero de 1944.-El Secretario General, ING. 
.JOAQUIN FRANCO.-Rúbrica. 

2099 

Al margen un sello que diGe:-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario .. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de 
tierras promovido por loE. vecinos del poblado de ACO
CUL, Municipio de Metepec, Es1tado de Hidalgo; y 

ResJUltando Primero.-Por escrito de 2 de enero 
de 1934 losvecinos del poblado de que se trata soli
citaron del C. Gobernador del Estado y con apoyo en 
las Leyes Agrarias, dotación de tierras por carecer 
de las indispensables para 1SiUbvenir a sus1 necesidades 
económicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
instauró el expediente respectivo el 13 de abril de 
1934; habiéndose publicado dicha solicitud, para co
nocimiento de las1 partes interesadas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en el número corres
pondiente al 16 de mayo del mismo año. 

Hesultando Tercero.-La mencionada Comisión 
Agraria Mixta procedió a la formación del censo ge
neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
el 31 de enero de 1935 con la intervención de los tres 
representantes de Ley, habiéndose obtenido como re·· 
sultado un total de 227 habitantes1 agrupados en 4f) 
familia,s. y de los cuales 69 tienen derecho a dotación. 

Resultando Cuarto . ..-De los datos técnicos e in
formativos recabados de conformidad con lo que pre
vienen las fraciones II y III del artículo 63 del Códi
go Agrario, se llegó a conocimiento entre otros he- , 
ch os: que el poblado de EL ACOCUL está enclavado 
en las pequeñas propiedades de los vecinos. del mis
mo pueblo; que los vecinos del lugar son esencialmen
te agricultores y carecen de las tierras indispensia-
!bles para satisfacer :S!US necesidades económicas, mo
tivo por el cual se ven precisado:s: a trabajar como 
aparceros en las fine.as circunvecinas; que los culti
vos principales de la región son los: del maíz, cebada, 
frijol, y haba; que los centros de consumo más cer
canos al poblado peticionario son lo de Acatlán, Me-· 
tepec, Tulancingo y Estación Tortugas; que el clima 
de la región es templado y el régimen de lluvias re
gular; y que las· fincas. efectables en el presente caso 
son la hacienda de Zupitlán, que perteneció a la Com
pañía Agrícola. del Valle de Tulancihgo, S. A., qui.en 
el 3 de agosto de 1923 la fraccionó en la forma siguien
te: Fracción San Carlos, vendida a José RobaJo con 
¡superficie de 184 Hs.; La Laguna, ven~ida a Carlota 
de Landero de Algara con superficie de 410 Hs., per
sona que vendió 148 Hs. de este lote al señor Rafael 
N. Arozamena, 1Eegún inscripción de 5 de marzo éle 
1935; fracción Zupitlán, vendida a Joslé d3 Lande-ro 
con 'superficie de 306 Hs., quien a su vez tras.pasó su 
lote a al Lic. Carlos Sánchez Mejorada el 20 de agos
to de 1927, habiendo vendido este último señor a la 
señora Isabel Omedo de Solórzano 193 Hs., según 
ins:cripción de 5 de marzo de 1934; fracción San Ca
fyetano, vendida al Lié. -Honorato Bolaños. con super
ficie de 1250 Hs., quien subdividió esta fracción en 
á lotes y que vendió el 5 de marzo de 1934 a José 
Quintanilla el lote No. 1 con 222-818 Hs., a Carlos 
Quintanilla el lote número 2 con 173 Hs., a Porfirio 
Muñoz el lote No. 3 con 184-76 Hs. y a Máría Teresa 
Creel y Algara 1601-46 Hs.; Fracéión de Guadah:tpe, 
vendida a Pedro P. Pérez con superficie de 550 Hs·.; 
~1 Fracción de Tepenacasco qu~ se reservó la Compa
Ííía vendedora y que posteriormente fraccionó en va
rias porciones, debiendo indicar que por las constan
cias que obran en aµtos se des1prende que las cuatro 
1primeras1 fracciones, o sean las de La L~guna, San 
Carlos, Zupitlán y San Cayetano, caen baJo las san
ciones del artículo 37 del Código Agrario, por lo que 
el fracciona.miento debe declararse nulo Y pa:ra el 
presente caso se tomarán los terrenos que formap !as 
cuatro fracciones. como de la hacienda de Zupitlan, 
además debe indicarse que la hadenda que nos: ocu
toa fué afectada con la ampliación provisional del pue
blo de Acatlán, con 1585-60 Hs., reservando la peque
fia propiedad que ordena la Ley y r.e,spetánd?s.ele ade
más la superficie que como dotac10n prov1s1onal se 
le concedió más tarde al. poblado de ACOCUL, que 
con esta sentencia se le confirma en definitiva; Y el 
rancho de GUADALUPE que formó parte en un tiem
po de.la Hacienda Zupitlán y fué adquirido por se~~r 
Pedro P. Pérez el 3 de agosto de 1923, con superf1c1e 
de 550 Hs, habiendo efectuado el señor Pérez las 
siguientes v'entas : A Domingo Pérez le vepdió ui: 1~
tie eón 65 Hs., según inscripción en el Regrntro Pubh
co ele la Propiedad de 21. de ju ni o de 1932; a Gen~:º 
y Pedro Islas les1 vendió un lote de 73 Hs,~ operac1?n 
inscrita el 17 de mnrzo de 19~2; y a Rodolfo y Damel 
Pérez Ortiz les vendió los lotes San Rafael Y La Es-
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peranza el 17 de septiembre de 1936 y a Fautino 
Barrón otro lote, según inscripción de 8 de mayo de 
193,6, sabiéndose además que el señor Pedro P. Pérez 
ha efectuado otras ventas de pequeños lotes, todos 
ellos entre campe:sfoos que se han dedicado personal
mente al cultivo de sus. fracciones, debiendo indicarse 
a todo esto que de acuerdo con los preceptos del Có
digo Agrario vigente, !as únicas ventas que deberán 
:respetarse son las do.si primeras, o sean las hechas a 
Domingo Pérez y a Genaro y Pedro Islas, que ampa
ran una superficie total de 138 Hsi., por lo que dedu
ciendo esta superficie de las 550 Hs. que tiene e1 
rancho de Guadalupe, le resta una superficie de 412 
Hs., de fas 344 Hs. son de temporal y las 38 Hs. 
restantes de agosltadero para cría de ganado, por lo 
que en consecuencia, respetándos,ele a su propietario 
las 200 Hs. de temporal teórico a que tiene derecho 
que constituyen la pequeña propiedad reducida al mí
nimo, s,e le podrán afectar 193 Hs. de temporal. 

previo estudio minucioso de las1 constancias que obran 
en autos y de los demás datos recabados por la mis":' 
ma, emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las, disposiciones del Có
digo Agrario en vigor, por haberse instaurado el ex
pediente que se resuelve, durante la vigencia del pro,. 
pío Ordenamiento .. 

Considerando Segundo.-La capacidad del pobla
do solicitante para obtener dotación de· ejidos ha que
dado demostrada al comprobarse que en el mismo exis
ten 69 individuos con derecho a dotación y al compro
bar.sie, igualmente, que dicho núcleo no se encuentra 
comprendido en ninguno de los casos de excepción 
a que se :refiere el artículo 42 del Código Agrario. 

Considerando Tercero.-Respecto a las objecio
nersi hechas al censo por la señora Carlota de Landero 
de Algara, cabe manifestar que no son de tomarse 
en consideración por haber.se comprobado plenamente 
por las constancias que obran en autos, que todos los 
indiv:iduos que la Junta Censal consideró con derecho 
a dotación, reunen todos los, requisitos legales. 

Resultando Quinto.-Durante la tramitación del 
expediente compareció en primer término la señora 
Carlota de Landero dé Algara, como propietaria de la 
fracción No. 2 del predio La Laguna, haciendo obje
cione1s al censo efectuado manife.s:tando que varios de 
los individuos considerados con derecho a parcela tie
nen tierras en extensión mapor de la parcela tipo, Por lo que vé a los~ alegatos presentados por el 
que otros son viudas sin familia a su cargo y que señor Lic. Honorato Bolaños, Carlota A. de Greel, Car
algunos más no tienen la edad legal requerida; en lota .d~ Lan9eros de Algara, Rafael M., Arozarena~ 
segundo lugar comparecieron los s.eñores Lic. Hono- Po~flrw. Munoz, Isahe.l Ho!nedo d.e Solorzano! Jose 
rato Bolaños Carlota A. de Greel Carlota de Lande- Qumtarnlla, Carlos Qumtarnlla Y Lic. Carlos Sanchez, 
ros de Alga~a, Rafael M. Arozare~a, Porfirio Muñoz, 1Mejorada débe indicarse que son ~mpro~edente, ya 
Isabel Hornedo de Solórzano, José Quintanilla, Car- j que. S€1 ha demo·~ti:ado que el fracc.10nam1ento de . la 
los Quintanilla y Lic. Carlos Sánchez Mejorada, ma- hacienda de Zup~tlan es nulo, rd~ acuerdo .con lo. d1s
nifestando que las distintas fracciones en que fué puesto por el articulo 37 del Cod1go Agrario en vigor. 
dividida la Hacienda de Zupitlán son inafectables. El 
señor Domingo Pérez también co:r:µpareció por sí y Por último, y por lo que se refiere a los alegatos 
en repres1entación de sus menores hijos Daniel y Gua- presentados por los señores Domingo Pérez, por sí y 
dalupe Pérez Ortiz, Antonio Rivera Avila y Cruz Ba- en representación de su.si menores hijos Daniel y Gua
rrón, manifesítando que indebidamente fueron afecta- dalupe Pérez Ortiz, Antonio Rivera A vila y Cruz Ba
das por la dotación provisional de ACOCUL, las pe-¡ rrón, Pero P. Pérez, Domingo, Daniel y Rodolfo 
queñas parcelas que adquiri€ron en el rancho de Gua- ' (Pérez, Fa1ustino Barrón, Genaro Isla'S, Piedro Islas, 
dalupe; en e.J mismo sentido se dirijieron los señores Hodolfo y Cruz Barrón, Antero Rivera y Javier Rive
..Pedro P. Pérez, Domingo, Daniel y Rodolfo Pérez. ra, debe decirse que se toman en cuenta en lo q 
:Faustino Barrón, Genaro Islas, Pedro Islas, Rodolfo Jegalmente proceda, ya que al rancho de Guadalul--
y Cruz Barrón, Antern Rivera y Javier Rivera, el pri- se le respetará la pequeña propiedad que ordena la 
mero como propietario del rancho de Guadalupe y Tos Ley y los lotes que fueron vendidos por el propietario 
demás como fraccionistas del mismo rancho. del mismo, se respetarán si cuya inscripción fué he

Resultando Sexto._;.Con los elementos anteriores 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 20 

cha con anterioridad a la publicaci.ón de la solicitud 
de ejidos que originó el expediente que se resuelve. 

de agosto de 1936, sometiéndolo a la consideración Considerando Cuarto.-'-Atendiendo a que en el 
del C. Gobernador del E;sltado, quien con fecha 21 del presente caso es afectable la parte de· la hacienda de 
mismo mes Y año dictó su fallo concediendo en dota- Zupitlán, reconocida corno propiedad de los. señores 
ción a los vecinos del poblado de ACOCUL una su- José Robalo, Carlota de Landero de Algara, Carlos 
P.erf~cie total de 499-75 Hs. que se tomarÍan en la Sánchez Mejorada y Carlos Quintanilla, José Quinta
~1gmente . fonna: del ~a:z;cho San Cayetano, fracción nilla, Porfirio Muñoz y María Tieresa Creel y Algara 
de la hacienda de Zup1tlan 263-80 Hs. de temporal y y el rancho de ·Guadalupe propiedad del .s1eñor Pedro 
del r~i¡cho de. q.uadalupe 235-95 Hs. de temporal. La 1Pérez; atendiendo asimismo a la extensión y calidad 
P?Se~10n. pr?v1s1onal ap~rent.emente se ejecutó en sus 1 <le las t!erras c!:m 9ue cuent~n dichos predios, ª.sí 
t.ermmos el 10. ~e septiembre d.e 19316, pero. en rea- como a las demas circunstanc1as que en el pr.eisentE 
hdad los beneficiados no han disfrutado de m. parte -caso concurren y a lo dispuesto por los artículos 47 
afectad~ al ·ranch? de Guadalupe, en virtud de haber y 49 del Código Agrario en vigor, procede concede1 
se lo~ahzado prec1san:ente en l<?s lotes ve~did,os por en dotación a los vecinos del poblapo de ACOCUL 
el ~~nor Pedro P. Per,ez ~ var10,s campesmos de la una superficie total de 456-80 Hs. que se tomarán d~ 
reg10n Y haberse opuesto es~os a que los ejidatarios las fincas aludidas, como sigue: de la parte de b 
del pueblo entraran ~n poses~ón de esos1 terrenos; por hacienda de "Zupitlán" 263-80 Hs. de temporal y la 
l~ 9ue en *consecuencia pract;camente la dotación pro- borable de temporal y del rancho de "Guadalupe'' 19~ 
v1s10nal de ACOCULCO esta compuesta por 263..: 80 Hs. ·de temporal; destinándose las tierras de labor pa 
Hs. que se afectaron a la fracción de ''San Cayetanon. ra constituir 57 parcelas incluyendo la escolar regla 

,, . mentaría, dejándose a salvo los derechos de 13 capa 
Resultando Septimo.-Turnado el expediente que citados para quienes: no alcm17.;a a señalárseles parce!: 

se resu~lv~ ~! Departamen~o Ag~a~·i? para los ef~~tos en el ej~do, a fin de que en su oportunidad gestionei 
de su IeVM>on y sentencia defm1tiva, esta Oficma, ¡ 1a creación de un nuevo centro de población agrícol 
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!Por lo tan:to, se modifica. el fallo dictaldo en es.te de tránsito los can1inos vecinales en la parte que les 
asunto con fecha 21 de, agosto de 1936, por el C. Go- concierna. 
bernador del Estado de Hidalgo. 

Considerando Quinto.-Siendo de utilidad pública 
la conservación y propagación de los bosques y ar
;bolados en todo el territorio nacional, debe apercibir
se a la comunidad beneficia.da con es:ta dotación que 
queda obligada a conservar, restaurar y propagar los 
bosques y arbolados que contenga la superficie do-
tada. , 

c) .-A cumplir la1S1 disposiciones que dicte el De
partamento Fore,stal por lo que se refiere a conser
vación, resfauración y propagación de sus bosques Y 
arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridade~ 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todc 
caso de incendio de. los1 bosques de su región, están 
do les prohibido, en térmfr10s absolutos, ejecutar todo 
acto que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de, sus: bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado 
en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en 

- caso de que necesiten crédito, por la institución que · 
Primero.-Es procedente la dotación de tierras señale el Gobierno Federal, quedando prohibido, con 

solicitada por los vecinos del poblado de ACOCUL,. sanción de nulidad todo acto o contrato que co:µtra
Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo. venga. este punto resolutivo, así como todo acto o 

contrato de venta o arrendamiento de sus montes en 
Segundo.-Se modifica la resolución dictada en ¡pié y la intervención de personas o empresas extra

este asunto por el C. Gobernador de la citada Entidad ñas al ejido, en los casos de que se trata. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
~l,42 inciso b) interpretado a contrario sensu, 47, 49 
v demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Pre
sidente de la República, previo el parecer del 'Depar
tamento Agrario, resuelve: 

!Federativa, el 21 de agosto de 19i36. 

Tercero.-Se dota a los vecinos del referido po
blado de ACOCUL con una superficie total de 45'6-80 
Hs. CUATR0CIENTAS CINCUENTA Y SEIS HEC-
1I' AREAS, OCHENTA AREAS, que se fomarán como 

, sigue: de la parte de la hacienda de "Zupitlán", re
conocida como propiedad de los señores José Ro balo, 
Carlota de Landero de Algara, Carlos Sánchez Mejo
rada y Carlos Quintanilla, José Quintanilla, Porfirio 
Muñoz y María Teresa Creel y Algara 2163-80 Hs. 
DOSCIENTAS SESENTA Y TRES HECTAREAS, 
OCHENTA AREAS de temporal y laborable de tem
poral, y del rancho de "Guadalupe", -propiedad del se-

/ñor Pedro Pérez 193 Hs. CIENTO NOVENTA Y TRES 
HECTAREAS de temporal. 

Corresponderá al Departamento Agrario la cons
titución y organización de la Sociedad Cooperativa 
Forestal Ejidal, así como la contrá1ación de sus pro
ductos1 y en caso necesario y previa la autorización 
del Departamento Agrario o de la Delegación Agraria 
correspondiente, el Departamento Forestal y de Caza 
y Pesca, podrá intervenir en la constitución y orga
nización de la Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal 
que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala. en las extensio
nes de bosques que 'se hayan declaTado o que se de
claren Parque Nacional o Res:erva Forestal Nacional, 
en las cuales podrán aprovechar madera muerta, pas
fos y esquilmos que no impliquen su perjuicio o des-, 
trucción. Las anteriorési superficies pasarán a poder del 

~Joblado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, 
costumbres y servidumbres localizándose de acuerdo Se remitirá un tanto de esta resolución al Depar·
con el plano aprobado por el 'Departamento Agrario. tamento Forestal para que este Organo del Ejecuti-

vo. proceda a dictar y a poner en práctica las medidas 
reglamentarias conducentes. Cuarto.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 

fijarse las1 zonas de protección a los edificios., obras 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere 
el artículo 54 del Código Agrario. 

Quinto.-Se dejan a salvo los derechos de 13 ca-
-!)acitados para quienes no aJcanza a señalárseles par
cela en el ejido, a fin de que en su oportunidad ges
tionen la creación de un nuevo centro de población 
agrícola. 

Sexto.-Para cubrir la pres:ente dotación &e de
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
a salvo los derechos de los propietarios afectados pa~ 
ra que reclamen la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la Ley. 

Séptimo.-La presente resolución debe considerar
se como título comunal para el efecto. de amparar y 
defender la extensión total de los terrenos que la mis·
ma comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos 
vecinos quedan obligados : 

a) .-:-A sujetarse a las dispoS1iciones1 que sobre 
administración ejidal y organización económica, agrí
cola y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A construir y a conservar en buen estado 

. Octavo,-Inscríbase esta resolución en el Regis
tro Agrario Nacional y en el de la Propiedad háganse 
constar las modificaciones que sufren los inmuebles 
afectados por virtud de ·esta expropiación ; publíque
g1e la presente resolución en el Diario Oficial . de la 
Federación y en el Periódico Oficial· del Gobierno del 
Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

_ Dada en el Palacio dei Poder. Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los veinte días· del mes de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.-LAZARO CAR
DEN AS, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.-GABINO· VAZQUEZ, Jefe del 
Departamento Agrario.-R ú bricas. 

Es1 copia· debidamente cotejada con su original.
Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
P. A. del Secretario General, El Oficial Mayor, ING. 
SALVADOR TEUFFER.-Rúbrica. 

Talleres Llnotipográficos del· Gobierno 

PATONI 1.--PACHUCA, HGO. 
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5-1823 Cruz, propiedad de la señorita Luz Germán, predio 
que· se halla enclavado dentro del rancho de El Tuli

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos mán como sigue: 25 Hs. de temporal y 33 Hs. de 
Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México:- monte explotado. 
Departamento Agrario. La posesión provisional se <lió sin incidentes el · 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de 9 de ,septiemmbre de 1940. 
ejidos1 promovido por los vecinos del poblado de TE
ZONCUALP A, Municipio de Cuaut~pec, del Estado 
de· Hidalgo; ·y 

Resultando Sexto.-Tumado el expediente a que 
se hace mención al Departamento Agrario para los 
efectos de su revisión y sentencia definitiva, esta De
pendencia previo estudio minuciosv de las constan-

Resultando Primero.-Por .escrito de fecha 10 de cias que obran en autos. y de los demás <lat0is. reca
marzo de 1938, los vecinos del poblado de que se tra- bados por la misma emitió su dictamen; y 
ta solicitaron del C. Gobernador del Estado de ref e- · 
rcncia ampliación de su ejido, por no se1·les suficien
tes para satisfacer s111s necesidades: económicas, las 
tierras que actualmente disfrutan. 

Considerando Primero.-La ampliación solicitada 
por los vecinos del poblado de TEZONCUALiP A, debe 
ser resuelta con sujeción a las disposiciones del Có-

1 digo Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con 
Resultando Segundo.-La ante·rior solicitud fue lo prevenido por el artículo 3o. transitorio del mis

tumada a la Comisión Agraria Mixta, la que instau.- mo Ordenamiento. 
ró el expediente respectivo con fecha 14 de marzo de 
1939, y ordenó la publicación de la citada instancia, 
la cual apareció en el número 5 del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo, corresipondiente 
al lo. de febrero de 1940. 

Resultando Te1·cero.-La mencionada Comisión 
Agraria Mixta procedió a la formación del · censlO ge·· 
neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
con fecha 30 de enero de 1940, con la intervención 
únicamente de dos de los representantes de ley, en 
virtud de no haber designado el suyo los propietarios 
afectados, no obstante habérs1eles notificado oportu
namente para que lo hicieran. En el censo formado 
se lis1taron 63 habitantes,, 12 jefes de familia y 28 
individuos con derecho a parcela ejidal. 

. . Coi:siderando Segundo.--El derecho del núcleo pe
ticrnnano para obtener la ampliación de su ejido, ha 
quedado demostrado al comprobarse que en el mis
mo habitan 28 i:r_idividu?s ~on derecho a parcela, que 
carecen de las tierras md1.sipensables para satisfacer 
suSJ necesidades económicas, y que tanto las tierras 
~e uso indi':!dual, ~ºí:?? las de uso colectivo que in
tegran su eJ1do def1mtivo, han sido total y eficiente
mente arovechados1. Con lo que .están satisfechas las 
condiciones establecidas' por los artículos 52 y 97 del 
Código Agrario. 

Considerando Tercero.-Atendiendo a aue el fa- · 
110 que el C .. Gobernador del Estado de Hidalgo dictó 
CJ?- este asunto con fecha 12 de agosto de 1940~ se 
aJust~ en tod? ::: las disposkiones agrarias vigentes, 

Resultando Cuarto.-De los da.tos recabados por atendiendo, as1m1smo, a lo dispuesto por los artículos 
la prop1a Comisión Agraria Mixta se llegó a cono- 80 Y 81 del Código Agrario vigente, procede confir
cjmiento de lo siguiente: que por res1olución presiden- mar dicha sentencia Y conceder a los vecinos del po
ción de fecha 8 de septiembre de 1937, fué dotado el blado de TEZOCUALPA en ampliación definitiva una 
:poblado de que' se trata. con una supedicie total de snpe!ficie total de 58 Hs. tomadas de los, teri~enos de-
57 4-20 Hs. de las que 233-20 Hs. son de temporal 1 ~or~mados ~anta Cruz, ubicados en el rancho El T'J.
Y 341 Hs .. de monte, habiéndose beneficiado 30 capa-! hn;.an, propied~d de la señorita Luz Germán, consti
citados; y que dentro del radio legal de afectación l tmdos por 25 Hs. de temporal y 33 Hs. de monh~ ex
no existen fincas que puedan contribuir a la amplia- l plofado. Con 1os terrenos de temporal se formarán 
ción solicitada por con¡srtituír pequeñas propiedades> 18 ~ar~elas1 de 1~ Hs. cada µna para igual número de 
unas por serlo de origen y otras por haber quedado c~tµ.acitados, deJandose a salvo los derechos 26 i:n
reducidas a extensiones1 que deben J'.'espetarse, de ~1v1duos que no alcanzan a recibir parcela, destinán
ac11erdo con la Ley; debiendo indicar que ·colindando uose los de !n.onte explotado para los usos comunales 
con los terrenos que constituyen el ejido definitivo de los beneficiados. 
del poblado de TEZONCUALPA se haHa el rancho 
denominado El Tulipán, en el cual está enclavado una 
pequeña propiedad conocida con el nombre de SANTA 
CRUZ

1 
perteneciente a la s~ñorita Luz Germán, la 

que por conducto de su representante, señor Alfonso 
Chávez Germán cede una superficie de terrenos de su 
propiedad, no obstante que es inafectable, a fin de 
que fuese ampliado el ejido de que se trata, y al efec
to en las oficinas de la Comisión Agraria Mixta con 
fecha 5 de1 agosto de 1940 se firmó el acta en la que 
se asienta el consentimi,ento de la expres~da señorita 
';Para que le sean afectadas 518 Hs. de las que 25 Hs, 
son de temporal y 33 lis. de monte explotado. 

Resultando Quinto.-Con los elemento.s1 anterio
res, la Comisdón Agraria Mixta emitió su dictamen 
con fecha 6 de agosto de 1940, el cual fué sometido a 
la consideración del C. Gobernador del Estado de Hi
dalgo, quien confecha 12 del mismo mes y año dictó 
su fallo concediendo en dotación a los vecinos del po
blado de TEZONCU ALP A por concepto de ampliación 
nna ,superficie total de 58 Hs. del predio de Santa 

. . Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 50, 
'1 mterpretado a contrario sensu 57 59 61 70 97 
Y ?emás re_Iativos. del Código Agr~rio' vig~nte: el ~us
crito, Presidente de la República, previo el -parecer 
del Departamento Agrario, resuelve: . . . . . . . . . . . 

Primero.-Es procedente la ampliación de ejidos 
~Jolicitada.P:º1: los vecinos del poblado de TEZONCÚAL-
1 A, Mumc1p10 de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 

Segundo.--Se confirma et fallo dictado en este 
asunto con fecha 12 de agosto de 194.Qi por el C. Go-
~1emador de la citada Entidad Fede:ratÍva. . · ~ 

Tercero.-Se amplía el ejido del citado núcleo de 
'f~~ON~~ ALP A co:r:i una superficie total de 59 Hs. 
C1NCUENrA Y OCHO HECTAREAS que se tomarán 
~le los terrenos1 denominados Santa Cruz ubicado en 
el rancho El Tulimán, propiedad de la ~eñorita Lu; 
Germán, constituídos por 25 Hs. VEINTICINCO HEC~ 
TAREAS de temporal y 33 Hs. TREINT:A. Y THES 
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HECTAREAS de monte exnlotado. Con los terrenos 
de temporal se formarán dos parcelas de 12 Hs. cada 
una para igual número de capacitados, dejándose a 
salvo los1 derechos de 2,6 individuos que no alcanzan 
a recibir tierras y los terrenos de monte se desltina
rán para. los usos comunales de los beneficiados. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por el Departamento 
Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidum
bres, para ser disfrutada en propiedad por el mismo 
núcleo, con las modalidades que establece el Código 
Agrario vigente. Asimismo, para la explotación de 
los terrenos laborables que se conceden, deberá pro
cedersie de acuerdo con ·las disposiciones del Título 
Segundo Libro Tercero del Código Agrario. 

nal, pero podrán aprovechar la madera muerta y otros 
esquilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

' _:jfj 
Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se

cretaría de Agricultura y Fomento, para que este Or
gano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

Séptimo.--Inscríbanse en el Registro Público de 
la Propiedad las modificaciones que sufre el inmue
ble afectado por virtud de esta cesión, y en el Regis
tro Agrario Nacional, el presente fallo. Publíquese 
este en el Diario· Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
go; notifíquese y ejecútese. 

,,,.;;'":'"."" ~~ 

Dada en el P&lacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los diez días del mes de 

Cuarto.-Al ejecutarse la presente resolución de- 9 noviembr,e de mil novecientoS1 cuarenta y tres.-MA
berán respetarse las zonas de protección señaladas a NUEL AVILA CJ\MACHO,. Presidente Cons.titucional 
los edificios, obras hidráulicas y demás construccio- de los Estados Umdos. Mex1c::l:nos.-FERNA~DO FO
nes a que se i1efiere el ártículo III del Código Agra- ~LIO ~I~Al\!IONTES, Jefe del Departamento Agra
rio quedando sujetas a los gravámenes que estable- r10.-Rubricas. 
ce 'el artículo 112 las obras de que habla la Fracción 
II del precepto primeramente citado. 

Q.uinto.-En los términos de los1 artículos 69, 70 
y 71, quedan extinguidos todos los gravám~:r;es consr
tituídos sobre las tierras afectadas, excepc10n hecha 
de las servidumbres legales1 que las 111ismas1 han ve-. 
nido soportando y de las que se establecen en este 
fallo. Asimismo, quedan sin efecto, por lo que se 
¡refiere a la extensión cedida los contratos, cuales1quie
ra que sean su. fecha y natµraleza, que con relación 
a ella hubiere celebrado 1 la propietaria afectada. 

Es. copia d~bidamente ·cotejada con su original.
Sufrag10 Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
18 de fobrero de 1944.-El Secretario General, ING. 
~OAQUIN FRANCO.-Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-1163 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me. 
Sexto.-Este fallo debe considerarse como títu- xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar

lo com~mal para el efecto de amparar Y defender los Departamento Agrario. 
terrenos que se conceden al poblado dotado, 19s cuales 1 

quedan sujetos al régimen ~fo propi;dad agr:aria eslta- VISTO para resolver en Unica Instancia el ex-
b1ecido en el Capítu}o. 'Primero .T1t~lo Primero del pediente de ampliación de tierras ejidales al poblado~ 
Libro Tercero del Cod1go Agrario vigente. Por su de SABINA GRANDE Municipio de Huichapan del 
parte, los beneficiados1 quedan obligados. Estado de Hidalgo; y ' ., · 

, a) ~-A sujetarse a las disposiciones que sobre 
administración ejidal y organización económica, agrí
cola y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A cons1truir v a conservar en buen estado 
d.e tránsito, los caminos· vecinales· en la parte que les 
concierna. 

e) cumplir las disposiciones que dicte la Se-
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re
fiere a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques! y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las ~autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosque'S de su región, estándo
les prohibido en términos ab\s1olutos, ejecutar todo 
acto que destruya sus1 bosques y arbolados. 

L~ explotaeión y aprovechamiento de los terre
nos forestales la hará el ejido de acuerdo con las pre
:venciones contenidas en la fracción· IV del artículo 

· C06 del Código Agrario vigente, y teniendo siempre 
en cuenta lo que dispongan la Ley Forestal, su Re
glamento y las dispos1iciones que dicten las Autorida
des encargadas de aplicarlos. 

. Reis'ultando Prirnero.r--Ante la impto!sibilidad de 
satisfacer la necesidad de tierras del poblado de que 
se -trata, con fecha 7 de enero de 1937 se hifo la 
declaratoria de déficit de parcelas en el ejido del mis
mo poblado, en la que aparece que 63 es el número 
que arrnjó el díficit mencionado, declaratoria que fué 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de febre:i;:o del mismo año. 

Resultando Segundo.-Dicha declaratoria sirv10 
d~, base ª.la. tramitación de este expediente de amplia
c10n de tierras de acue·rdo con lo prevenido por el ar
tf culo 98, parte final, del CóP,igo Agrario vigente. 

Resultando Tercero.-Los antecedentes del caso 
son los siguientes: 

Por resolución Presidencial de 213 de mayo de 
1929, se dotó al poblado de SABINA GRANDE con 
una superficie de 437 Hs. de terrenos de div~r.sas 
clases que se tomaron de la hacienda de El Asitillero 
y anexos, habiéndose dado la posesión definitiva el 
J 8 de julio del propio año, y parcelado el ejido entre 
66 campesinos en noviembre de 193,5, declarándose 
posteriormente, s1egún antes se dijo, un déficit de 63 
parcelas. 

Por diverso Fallo Presidencial de 25 de junio de 
No se les permitirá ninguna tala en las extensio- 1941 se amplió el ejido de que se trata, con una su

nesi de bosques se hayan declarado o que se declaren perficie de 20 Hs. de terrenos de diversas clases to
;parque Nacional o zqnas de res1erva Forestal N acio- madas de la hacienda de Minthó y· Anexos, benefician-
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do a 8 campeE:inos y a salvo los derechos 5-1795 
20, por falta de terrenos afectables dentro del Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me-
legal, habiéndose dado la posesión definitiva el 28 de 
<.igosto del mismo año. xicanos.-Poder Ejecutivo 

tamento Agrario. 
De los datos técnicos recabados, sie llega al cono

cimiento de que dentro del radio legal no existen fin
cas afectables, ya que la denominada Minthó, que te
:níi'. es,e carácter, en la actualidad ya no lo es, por 
haber quedado reducida a pequeña propiedad inafec
table con motivo de la ampliación definitiva de ejidos 
a este mismo poblado, según Resolución Presidencial 
de 25 de junio de 194f, que dejó a s1alvo los derechos 
de 20 capacitados por la carencia de más tierras afec
tables dentro del radio legal. 

V IS T O el expeqíente de inafectabiJidad 
agrícola del predio rústico denominado c<La Es 
tancia)) constituído por una fracción de la Ex-· 
Hacienda ((La Ordeña)), ubicado en eJ Municipio 
de Almoloya, del Estado de Hida1go, y del que · 
es propietario el señor Bernardo Jiménez Ortiz 
de Montellano; y 

CONSIDERANDO: 
Resultando Cuarto.-·La Consultoría Agraria por 

el E~tado de Hidalgo emitió su dictamen el 17 de Por escrito de fecha 10 de junio de 1947, el 
julio de 1947, proponiendo se resolviera el expediente señor Bernardo Jiménez Ortiz de M onteJiano en 
rn el mismo sentido de esta ?entencia, _el qúe fu~, apro- 1 su carácter de propietario, soiicitó la declaratoria 
~ado por el Cuerp<? Consultivo ~~rano en seswn ce-- de inaJectabilidad del. predio arriba mencionado, 
iebrada el 22 del mismo mes Y ano' Y cuya superficie es de 200 Hs. de temporal equiva 

Considerando Unico.-De los datos recabados se lentes a 1 .. 00 Hs.- de ~i~go teórico, el promo-yente 
llega al conocimiento de que en el presente caso no comprobo a sat1sfacc10n los derechos de propiedad 
existe ninguna finca afectable. \ sobre dicho inmueble y remitió los pJanos res-

., • • • • J . ~ pectivos; la Delegación Agraria correspondien-
En tal vnt~d Y ante la imp_osibihdad ª~ conceder te opinó en sentido favorable y el Departamen 

a los 6·3 campesmos a que s1e refiere lq, menc10nada de- . ... . . . . 
claratoria de déficit de parcelas, terrenos por con- to Agrario, en sus venficac10nes posteriores, ha 
cepto de ampliación, por la carencia de tierras afecta- llega~o a es~ablecer que no e:c1ste &problema 
bles dentro del radio legal, debe declarars. e proceden- \ agrario relac10nado con el predio de que se tra 
te dícha ~mp~iación y ,dej:=tr a salvo sus derechos para ta, en virtud de que el citado predio es e} mismo 
que los eJerciten en termmos de ley'. 'que fue reducido a pequeña propiedad inafecta 

P 1 t 1 ·a . ble por Resolución Presidencial de dotación de 
or o expues o y con apoyo en as cons1 .. erac10- . "d l bl d L v· d f h . 7 d . 

nes legales que anteceden, el suscrito, resuelve: e_J 1 os a po a .° ~ as 1gas))~ e ec a 1 _ e JU-
ho de 1947, est1mandolo propiedad del senor Sal-

Primero.-Es procedente la ampliación de tierras vador Herrera, el cual fue vendido al señor José 
ejidales al poblado de SABINA GRANDE, del l\1unici- Antonio García Paredes, quien a su vez lo vendió 
}Jio de Huichapan, del Estado de Hidalgo. al promoventé. En el presente caso, han quedado 

satifechos los requisitos que estatuye el artículo 
Segundo.-N o se conceden terrenos por tal con

cepto a los 63 campesinos. a que se refiere la declara
toria de déficit de parcelas. de 7 de enero de 1937, por 
la carencia de fincas afectables dentro del radio legal. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución en el Diario 
(()ficia1 de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del E:SJtado de Hidalgo; notifiquese y cúm
plase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los once días del mes-de 
febrero de mil novecientos1 cuarenta y ocho.-LIC. MI
GUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-LIC. MARIO SO USA, 
Jefe del Departamento Agrario.-Rúbricas. 

Es copia de su original, cuya fidelidad certifico.--
Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
12 de abril de 1948.-El Oficial Mayor, LIC. LUCIO 
MENDIETA Y NUÑEZ.~Rúbrica. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

.... La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hi
dalgo, hace un atento reeordatorio del Artículo 352 de la Ley 
de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo conducente dice: 

.... "Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, 
se anunéiará su venta en i;:ública subasta, por medio de edictos, 

294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro
piedad aludida tiene una superficie que no excede 
de los límites que señala el Art 104 del mismo 
Ordenamiento, el suscrito, Presidente de Jos Es· 
tados Unidos Mexicanos, con apoyo en las dispo 
siciones invocadas y además en los artículos 33 
del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitu 
ción Política del País, tiene a bien dictar el si 
guiente 

ACUERDO: 

Primero·-Se declara inafectabJe, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuRvo centro de población agrícola 
la superficie de 200 Hs., Doscientas Hectáreas' 
detemporal, equivalentes a 100 Hs,, Cien Hec: 
t~re~s, de rieg? Teórico, qne int~gran el predio 
rustico denommado ((La Estancia)), constituído 
por una fracción de la Ex-Hacienda ((La Orde
ña)), ubicado .en el Municipio de Almoloya, del 
Estado de H1da1go, y del que es propietario el 
señor Bernardo Jiménez Ortiz de Mvntellano· 
qued~n~o expresame~te entendido que, si el be~ 
neficiar10 posee ademas o adquiere posteriormen· 
te ,otras propie~ades las supe~ficies, de éstas po
dran ser destmadas a satisfacer necesidades 
agraria8. 
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~ ·~·-~ ~·•ll1.~l~E.~""3S?i 

. Segundo. -Expídase el certlficado respecti-1
1 

creación nuevo centro de población agrícola, 
vo; inscríbase este Acuerdo en el registro Agra- la superficie de 26-29-99 Hs., Veintiséis Hectá 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de reas, Veintinueve Areas, Noventa y Nueve Cen 
la Federación así como en el Periódico Oficial del tiáreas, de temporal, equivalentes a 13·14-99 Hs , 
Gobierno del Estado de Hida1go. Trece Hectáreas, Catorce Areas. Noventa y Nue 

ve Centjáreas, de riego teórico. que integran e_n 
Dado en el- Palacio del PÓder Ejecutivo de la conjunto dos predios rústicos conf tituídos, el pri~ 

Unión, en México, D. F., a los veinticuatro dfas mero por el Lote I de la Fracción A. B+ y el se 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y gundo por el Lote I de la Fraeción C., ambos de 
ocho.-Presidente Constitucional de los Esta ¡la Hac:enda de «San Ignacio)), ubicados en el 
dos Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.- Municipio de Tezontepec, del Estado de Hidalgo, 
Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, MA· y de los que es propietario el señor Edmundo 
RIO SousA.-Rúbrica. ' Rodríguez; quedaQdo expresamente entendido 

Es copia fiel de su original. que, si el beneficiario posee además o adquie- ~ 
re posteriormente, otras propiedades, cuya su-

Sufragio Efectivo. No Reelección. México, perficie sumada a la que aquí se considera pase 
D. F, a 17 de junio de 1948.-El Seer.etario Ge- del Jímite que la señala como inafectable, 
neral, lNG. MANUEL J. GANDARA.-R~brica. los excedentes que resulten podrán ser destina~ 

dos a satisfacer necesidades agrarias. 
* 

5-696 

Al margen un ·selío que dice :-Estados Unidm:i 
\'lexicanos.-Poder Ejecutivo Fed·eral.- México.
Departam€nto Agrario. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola de dos predios rústicos constituídos, el 
primero por el Lote I de la Fracción A. B. y el 
segundo por la Fracción C., ambos de lá Hacien· 
da de c<San Ignacio)), ubicado en el Municipio de 
Tezontepec del Estado de Hidalgo, y de los que 
es propietario el señor Edmundo Rodríguez; y 

CONSIDERANDO: 

- Segundo. -Expídase el Certificado. respecti-
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Peder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, A1iRuel Alemán.-Rúbrica. 
Jefe del Departamento Agrario, Mario Sousa.-
Rúbrica. , · 

Es Copia fiel de ·su origina]. 
Por escrito de feaha 28 de enero de 1947. el 

señor Edmundo Rodríguez, en su carácter de 
propieta·rio, solicitó la declaratoriá de inafecta~ 
bilidad de los predios arriba mencionados, cuya Sufragio Efectivo~ No Reelección -Méxic.), 
'1uperficie en conjunto es de 26-29-99 Hs., de D F., a 15 de enero de 1947. -El Secretario Ge
.... emporal, equivalentes a 13-14-99 Hs. de riego neral, lng. Manuel]. Gándara, -Rúbrica. 
teórico. El promovente comprobó a satisfacción 
sus derechos de propiedad sobre dicho inmue 

5-766 
·ble y remitió los planos respectivos; la Dele
gación Agraria correspondiente opinó e;n sen 
Tído favorable Y el Departamento Agrario; en Al margen un sello que dice :~Estados Unidos 
sus verificaciones posteriores, ha llegad.o ª es Mexicanos,.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-
tablecer que no existe problema agrario relaciom Departamento Agrario. 
nado con los predios de que se trata. En el pre· 
sente caso, han quedado satisfechos los requisi V 1 S T O el expediente de inafectabilidad 
tos que estatuye el artículo 294 del Código Agra- agrícola del predio rústico constituido por el Lote 
rio en vigor; y, como las propiedades áludidas -Núm. 4 del Rancho de «Jagüey de Arriba)) ubi
tienen una superficie que no excede de los límites cado en el Municipio de Tezontepec, del Estado 
que señala el Art. 104 del mismo Ordenamiento, de Hidalgo, propiedad del señor Antonio Gómez 
el suscrito, Presidente de los Estados Unidos Me· y García; y 
xicanos, con apoyo en las disposiciones invocadas, 
y además en los artículos 33 del C_ódigo Agrario 
y 27 de la Constitueión Política del País, tiene a 
a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -:Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de 17 de febrero de 1947, el se
ñor Antonio Gómez y García, en su carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya 
superficie es de 114-20 Hs. de las cuales 55-20 
Hs. son de temporal 59 Hs. de agostadero de 
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mala calidad, equivalentes a 34-97-50 Hs º de¡ 5 2291 
riego teórico; el promovente comprnbó a _satis Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 
facción sus derechos de propiedad sobre dichG in · Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
mueble y remitió los planos respectivos; la ele Departamento Agrario. 
gación Agraria correspondiente opinó en sentido 1 

favorable y el Depártamento Agrario, en suF ve VISTO e 1 expediente de Inafectabilidad 
rificacion~s posteriores, ha ll~ga.do ª·establecer agrícola del predio rlístico denominado ((El Pre
que no _existe problema agrario relacw:nado con tiln, ubieado en el Municipio de Tolcayuca, del 
el pred10 de que. se trata. En el _p~ese:ote ca~o, Estado d,a Hidalgo, y del que es propietario el 
han quedado satisfechos los requisitos que cs1.1a· señor Eleuterio Meneses· y 
tuye el artículo 294 del Código Agrario en vigor; ' 
y. como la propiedad aludida tiene una supérficie CONSIDERANDO: 
que no excede de los límites qu~ señala el artículo 
104 del mismo Ordenámiento, el suscrito, Presi· 
dente de los Estados Unidos Mexicanos, con apo 
yo en las disposiciones invocadas y además? en 
Jos artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 
de la Constitución Política tlel País, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliáción ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie fle 114·-20 Hs., Ciento Catorce Hec 
táreas, Veinte .A.reas, de las cuales 55-20 Hs, 
son de temporal y 59 Hs., Cincuenta y Nueve 
Hectáreas de agostadero de mala calidad, -equi
valentes a 34-97-50 Hs., Treinta y Cuatro Hec~ 
táreas, Noventa· y Siete Areas, Cincuenta Cen· 
ti áreas, de riego teórico, que integran el predio 
rústico constituí do por el Lote Núm. 4 del Ran 
ch01 de «Jagüey de Arriba)), ubicados en el Mu
nicipio de Tezontepec, del Estado de Hidalgo, 
propiedad 'del señor Antonio Gómez y García_; 
quedan.do. expresamente, entendid_o que, si_ el 
benefic1ar10 posee ademas o adqmere poster10r 
mente otras propiedades cuya superficie, sumada 
a la que aquí se considera, pase del límite que 
la Ley señala como inafectable, los excedentes 
que resulten podrán ser destinados a satisfacer 
necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec· 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palácio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en , México, D. F., a los tres días del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Que por escrito de fecha 2 d8 enero de 1946, el 
señor ~leuterio Meneses, en su carácter de· pro
pietario solicitó la declaratoria de inafectabilidad 
del predio arriba mencionado, cuya superficie 
es de 94- 55-83 Hs., de temporal equivalentes a 
47-27-96 Hs. de riego teórico; que el promoven
te comprobó a satisfacción sus derechos de pro
piedad sobre dicho inmueble y remitió los pla· 
nos respectivos; que la Delegación Agraria co
rrespondiente opinó en sentido favorable; que el 
Departamento Agrario en sus verificaciones pos
teriores ha llegado a establecer que no existe pro
blema agrario relacionado con el predio de que 
se trata. En el presente caso, han quedado satis 
fechos los requisitos que estatuye el artículo 294 
del Código Agrario en vigor, y como la propie
dad aludida tiene una superficie que no excede 
de los límites que señala el Artículo 104 del mis 
mo Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en las 
disposiciones invocadas, además en los Artículos 
33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Cons
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO 
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' Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de ((San Felipe)>, ubicado ~n el Municipio de Tezon 
la Unión, en México, D. F., a los catorce días t~pec,.del Est~do de Hidalgo, )! del qu~ es pro
del mes de mayo de mil nóvecientos cuarenta y pietar10 el senor Fausto ~odnguez piaz. que 
siete.-Presidente Constitucional de Jos Estados d!ln~o expresamen!e entend1d.o que, s1 ~~ benefi
Unidos Mexicanos. LIC. MIGUEL ALEMAN - cmr10 posee ademas, o adqmer:e_poster10rmente 
Jefe del Dertamento Agrario · MARIO SousA. otras propiedades, cuya superficie sumada a la 
-R-úbricas; ' que aquí se c?nsidera, pase del límite que la Ley 

señala c0rílo mafectable, Jos excedentes que re-
Es copia fiel de su original. sulten podrán ser destinados a satisfacer nece· 

sidades agrarias. 
Sufragio Efectivo. No Reelección -M~xico, 

D. F., a 5 de ágosto de 1947.-El Secretano Ge 
nera1, lNG. MANUEL J. GANDARA. Rúbrica. 

5-677 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos.-Pode:r Ejecutivo Federal.-México-~Depar
tamento Agrario. 

VISTO e l expediente de Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «San 
Felip@)), ubicado en el Municipio de Tezontepec, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietario 
el señor Fausto Rodríguez Díaz; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 26 de octubre de 
1946, el señor Fausto Rodríguez Díaz,. en su ca 
ráctr:r de propietario solicitó la dec]aratoria de 
inafectabilidad del predio_ arriba mencionado, 
cuya _superficie es de· 10- 80-57 Hs. de temporal, 
equivalentes a 5-40-29 Hs. de riego teórico; 
que el promovente comprobó a satisfacción sus 
derechos de propiedad sobre dicho inmueble y 
remitió los planos respectivos; que la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favor
able, que el Departamento Agrario, en sus veri
ficaciones posteriores, ha llegado a esta_bleeer 
que no existe problema agrario relacionado con 
el predio de que se trata, que en el presente ca· 
so, han quedado satisfechos los requi~itos que 
estatuye· el artículo 294 del Código Agrario en 
vigor; y.· como la propiedad aludida tiene una 
superficie que no excede de los límites que se
ñala el artículo 104 del mismo Ordenamiento,el 
suscrito, Presidente de los, Estados Unidos Mexi
canos,_ con apoyo en las dispo~iciones invocadas 
y además en los artículos 33 del Código Agrario 
vigente y 27 de la Constitución Pólítica del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti· 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 

l rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado .en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F,, a los cinco días de 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y giete. Presidente Constitucional de los Es· 
tados Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, 1l1a· 
rio Sousa. -Rúbrica. 

Es copfa fiel de su original.-Sufragio Efec 
tivo. No Reelección,-México, D. F., a 15 de 
,enero de 1948. -El Secretario General, Ing. 
Manuel f. Gándara. 

5-934 
Al margen un sello que dice: Estados1 Unidos Me

xicanós.-Poder Ejecutivo Federal.-.México.-Depar
tamento Agrario. 

V I S T O el expediente de Inaf ectabilidad 
AgrícoJa del predio rústico constituído por tres 
fracciones del Rancho ((Las Pintas)), ubicado en 
el Municipio \de Tolcayuca, del Estado de Hi 
dalgo, promovido por el señor Rafael Ca.gigas 
L.; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 21 de septiembre 
de 1944. el señor Rafael Ca gigas L., en su ca 
rácter de representante de Jos señores Rodrigo y 
Olayo Millán~ solicitó la declaratoria de inafec .. 
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya 
superficie es de 52-16-93 Hs., de las que 44-70-
98 Hs. son de temporal, 7-17-63 Hs., de agos
tadero en terrenos áridos y 0-28-32 Hs ocupa 
das por caminos,' equivalentes a 23-25-19 Hs. de 
riego teórico; que el promovente comprobó a 
satisfacción los derechos de propiedad de sus re-

Primero-- Se declara inafectable, para los efec· presentados 'sobre dicho inmueble y remitió los 
tos de dotación, ampliación ejidales o creación de planos respectivos; que la Delegación Agraria co
nuevo centro de población -agrícola, la superficie rrespondiente opinó en sentido favorable; que el 
de 10-80-57 Hs. Diez Hectáreas, Ochenta Areas, Departamento Agrario. en sus verificaciones pos .. 
Cincuenta y Siete Centiáreas de temporal equi- teriores, ha llegado a establecer que no existe 
va.lentes a 5-40-29 Hs. Cinco Hectáreas, Cuaren-

1 
problema agrario relacionado con el predio de 

t~ Areas, . Veintinueve Ce~tiá~ea.s de rieg~ teó qu~ se trata; que en ~l. presente caso han quedado 
rico, qüe mtegran el pred10 rustico denommado satisfechos los requisitos que estatuye el artículo 
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294 del Código Agrario en vigor; y como la pro_ 
piedad aludida tiene una superficie que no ex_ 
cede de los límites que señala el artículo 104 del 
mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente d~ 
los Estados U nidos Mexicanos, con apoyo en 
las disposiciones invocadas, y además en los ar
tículos 33 del ~itado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
Constitución Política del País, tiene a bien dic
tar el siguiente 

ACUERDO 

SECCION DE A VISOS -

J U'D 1 C 1 A L E S 

5-1843 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Eduardo Verduzco Martíñez, promovió diligencias 
de Infórmación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando 
derechos posesión y propiedad predio ((Bomfü, ubicado 
Ja Sabinita esta jurisdicción. 

Publíquese dos veces «Periódico Oficial>) Estado, co· 
, Primero.-~~ declara ~na~~cta?_le -para los nacimiento interesados. Linderos constan expediente. 

efectos de dotac10n y amphac10n eJidales o de Huichapan, Hgo., junio 8 de 1948. -El Secretario, 
creación de nuevo centro de población agrícola, 1 Samuel S.a't!tos . . ,. . 2 2 
la superficie de 52-16-93 Hs, Cincueota y Dos Admm~st~ac10n de R@ntas. -.H.mch~p3:n.-Derechos 
Hectáreas, Dieciseis Areas, Noventa y Tres Cen enterados, Juho 26 de 1948. Recibido. Juho 31,de 1948. 

tiáreas de las cuales 44-70-98 Hs., Cuarenta y 
Cuatro Hectáreas, Setenta Areas, Noventa Y 5-1346 
Ocho Centiáreas, son de temporal, 7-17-63 Hs. 
Siete Hectáreas, Diecisiete Areas, .Noven ta y JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

Tres Centiáreas, de agostader? en terre;rio~ ári- ¡ E D 1 e T 0 
dos, y 0-28-32 Hs. Ocho ~,.ectareas, Vemt10cho , 
Areas, Treinta y Dos Centiareas, ocupad.as. por ! María iapata, ha promovido en estA Juzgado Con. 
caminos, equivalentes a 23-25-19 Hs., Vemtltres ¡ ciliador a mi cargo, diligen~ias de Información Ad-per. 
Hectáreas, Veinticinco Areas, Diecinueve Cen-, petuam para acreditar derech?s de propiedad Y. posesión 
tiáreas de riego teórico que- integran el predio l del pred10 urbano ~on casa ubicado e~ el ~arrio del Pa 

, · ' · 'd ·-. '. f · d l R 1 redon de esta Cabecera, cuya superficie y lmderos cons-
rustico const.1tm o por_ tres racc

1
10nes . ~ . an- tan en el expediente respectivo. 

cho ((Las Pmta.s», ubicado en ei Mumc1p10 de . , 
Tolc~yuc~, del Est~do de Hi~algo, y del qu~ ~on cilia~~~~~l~~t~~·a~iº.M:;1~~~~1de 1948.~ El Juez ~º~3 
propietar10s los senores ~odr1g~ Y O layo _M1llan, Recaudación de Rentas.-Eloxochitlán. -Derechos 
quedando expresamente entendido que, SI los be- enterados, mayo 25 de 1948. Recibido, junio 21de1948. 
neficiarios poseen además, o adquieren posterior 
mente, otras propiedades cuya superficie, suma-
da a la que aquí se considera, pase del límite que 5-1831 
la Ley señala como inafectable, los excedentes JUZGADO CONCILIADOR DETENANGO DE DORIA 
que resulten podrán ser destinados a satisfacer 
necesidades agrarias. E D I C T O . 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti-
vo· inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
rio' Nacional y publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación así como en el Periódico Oficia] 
del Gobierno-del Estado de Hidalgo. 

! Martiniano G. Rosales, promueve diligencias de In
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar po 
sesión y derechos propiedad por prescripción predio 
rústico «Pie de la Escalera)) del finado Evaristo Licona, 
ubicado San Pablo El Grande este Municipio. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado en cumplimiento Artículo 3029 Código Civil. 

Tenango de Doria, Hgo.. julio 15 de 1948. - El Se-
cretario, Erasto .. 4. Gómez 2-'---2 _ 

Dado ·en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 1 Ad .. t ., d R t T d . , . . . . d' mm1s rac10n e en as, - enango e Doria. -
Unión, en Mex1co, D. F., a los vemt1cmco ias Derechos enterados, julio 15 Recibido, julio 31 de 1948. 
del mes de septiembre de míl novecientos cua 
renta y seis. -Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Manuel Avila Ca
macho. -Rúbrica. -Jefe del Departamento Agra• 
rio, ·silvano Barba González. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Méxi
co D F., a 17 de enero de 1947.- El Secretario 
G~neral, Ing. Manuel f. Gándara.-Rúbrica. 

5-1796 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

.!l!J . .iCTO 

Bonifacio García, promovió Diligenc.ias de Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos 
posesión propiedad predio rústico «Mojhá>l, ubicado en 

"Atlán. esta Municipalidad. 
Bublíquese dos veces «Periódico Oficiab Estado. -

Linderos constan expediente. 
. Huichapan, Hgo., julio 14 de 1948.-El Secretario, 

Samuel Santos. - 2-2 
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Huichapan, Hgo., 31 de julio de 1948. El Secreta-
rio, Samuel Santos. 2-2 

5-1754 
JPZGADO CONCILIADOR DE ZACUALTIPAN 

BD ICTO. 
Administración de Rentas - Huichapan. -- Dere· 

1 chos enterados; agosto 2 de 1948. Recibido, agosto 4 
1 de1948. "' 

Ffigenia Jiménez Vda. de Hernández, ha promovido 
diligencias de Información Testimonial Ad- perpetuam, 1 

acreditando dert;chos de posesión y propiedad predios ; 
rústicos «Tetitla)) y «Xochitihuantla», ubicados en el' 
pueblo de Tlahuelompa, de este Municipio. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Perió· 
dico Oficial del Estado conocimiento interesados. 

Linderos constan en.el expediente. 
Zacualtipán, Hgo., a 9 de julio de 1948. -El Secre-

tario, .Eloy Ramírez Olivares. 2-2 

-------------------- ------

5-1857 

JUZGADO DE 19 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

AVISO. 

Evaristo Velázquez, ha promovido este Juzgado In
formación Testimonial Ad-perpetuam acreditando dere
chos propiedad y posesión par prescripción, predios de

----------- nominados ((La 'Barranca)), «La Vivienda» y (<Dominguez)) 
ubicados pueblo San Juan Tepa, Municipio Francisco I. 
Madero. 

Administración de Rentas. -Zacualtipán. - Dere
chos enterados, julio 9 de 1948. - Recibido, julio 31 de 
1948. 

5-1058 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

SR. MAURICIO LOPEZ. 

En el Juicio Ordinario Civil sobre divorcio necesario 
promovido p0r señora AN:Á MARIA NO RIEGA DE LO PEZ 
en contra de usted, se dictó un auto que dice: 

''Atotonilco el Granda, Hidalgo, junio veintinueve 
de mil novecientos cuarenta y ocho. - Visto el escrito de 
cuenta, como se pide, eon fundamento en los artículos 
121 fracción II y 269 .en su última parte del Código de 
Procedimientos Civiles, ignorándose el domicilio d e 
Mauricio López, emplázesele para contestar la demanda 
por medio de Edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en los Periódicos ((Oficial del Estadon, que 
se edita en la Ciudad de Pachuca, ((Diario de la Eedera
eión» y ((Universal>i, ambos de la Ciudad de México, ha
ciéndosele saber que deberá contestar dentro de treinta 
días, contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda. quedando emplazado para que si no la con
testa dentro del término que se le señala, se nresumirán 
confesados los hEchos propiqs de la misma.-Notifíquese 
y cúmplase. - Lo mandó y firmó el Ciudadano Licenciado 
Vicente Jonguitud Moctezurna, Juez de Primera Instan 
cia de este Distrito Judicial, ante el Ciudadano Secreta
rio señor José é. Ramírez C.-Doy fé. -V. Jonguitud 
M. -J. C. Ramírez C. Srio. - Rúbricas," 

Lo que comunico a usted por medio del presente que 
surtirá sus efectos legales. 

Atotonilco.el Grande, Hgo., julio 19 de 1948.-El 
Secretario, J. C. Ramírez C. 3-2 

Administración de Rentas.-Atotoni]co el Grande. 
- Derechos enterados, julio 19 de 1948. -Recibido, julio 
21de1948. 

5-1885 

- JUZGADO CONCILIADOR DE ;EIUICHAPAN 

EDICTO 

Juan Jiménez,- promovió diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam, .acreditando derechos pose
sión propiedad fracción predio «Ninzhá», ubicado San 
José Atlán, esta jurisdicción. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado cono
cimiento interesados, -- Linderos constan ex:pediente. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y «Observadon Ciudad 
Pachuca, acuerdo artículo 3029 Código Civil. 

Actopan, Hgo., 28 de julio de 1948. -El Secretario, 
BenJ·amín Vieyra Guerrero. 2- 2 

Administración de Rentas. Acto pan. - Derechos 
enterados, julio 27 de 1948. e__ Recibido, agosto 4 de 1948. 

5-1854 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DESTRITO 

DE :M:ETZTITLAN. 

EDICTO. 

SEÑORA JOSEFA 0NOFRE DE BENITEZ. 
l¡' 

. En el juicio ordinario de divorcio necei:;ario. que con 
fundamento en la fracción VlII del artículo 340 del Có
digo Civil, y otros relativos, ha promovido contra usted 
su esposo Silvestre Benítez García ante el Juz~rado de 
Primera Instancia de este Distrito, se ha dictado un 
proveído que dice lo siguiente: 

..... 
"Metztitlán, Hidalgo, a los diecinueve días de juJlo 

dal año de mil novecientos cuarenta y ocho. Por pre 
sentado el señor Silvestre Benítez García, con su e·scrito 
de cuenta, documento y copias simples, demandando el 
divorcio necesario de su ~sposa Josefa Onofre de Be 
nítez. Fórmese el expediente respectivo y regístrese 
¿n el Libró de Asuntos Civiles. Como lo pide el de
mandante. y con fundamento en Jos preceptos legales 
que invoca, notifíquese y emp]ácese a la señora Josefa 
Onofre de Benítez. para que conteste la demanda en el 
término de sesenta días que principiarán a contarse 
después del tercer edicto que se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico El Demócrata que se 
publica en la Ciudad de Pachuca, Hida]go. Notifíquese 
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Salvador 
Paredes Ramírez, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa ante el Secretario señor Luis 
Ortega, que da fé. Firmados: Salvador Paredes Fu1:s 
Ortega. -Rúbricas.'' ' 

Lo que' notifico a usted por medio del presente que 
se publicará por tres veces consecutivas en los perió
dicos indicados; quedando las copias del traslado a dis
posición de usted, en la Secretaría de este Juzgado. 

Metztitlán, Hidalgo, a diecinueve de julio de miJ 
novecientos cuarenta y ocho. Doy fé. - E1 Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia, Lucis Ortega. 3-2 

Administración de Rentas - Metztitlán. - Derechos 
enterados~ julio 29 de. 1948. · Recibido, agosto 4de 1948. 
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5-1917 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE P.ACHUCA. 
... 

DE PACHUCA. 

Señora Elvira Herrero de Márzquez. 

En el Juiclo de Divorcio seguido ·por el señor Con
rado Márquez en su contra, el C. Juez de lo Civil dictó 
el siguiente auto: 

5"-1975 

RECAUDACION DE RENTAS DEL :MUNICIPIO DE 

EDICTO. 

A quienes tengan interés o derecho a la herencia de la 
Sucesión ((Salinas Gil Indalecio y Man u eh. 
Como Sucesión indicada adeuda a la Hacienda Pú

blica Estado, contribuciones prediales finca rústica de
~o~in~d~ ... ((La Unión~> .si~uada en Santiago Tezontlale, 
JUrrnd1cc10n este Mumc1p10 y desconócese representante 
legal.. Ciud~dano Recaudador Rentas este lugar, por re
st?luc1ó!1 seis actual, ha iniciado Juicio Ejecutivo Admi
mstrat1vo, ordenando que suscrito Ejecutor notifique 
ustedes por medio presente Edicto, liquidación adeudo 
fiscal exprésase expediente cantidad MIL SETENTA Y 
~~EVE PESOS, VEINTIOCHO CENTAVOS, nnpla
zandolos para que Dentro Término Diez !Jíaz t.:'.Ontados 
última publicación este Edicto en Periódico Oficial Es· 
tado harase tres veces consecutivas de ochó en ocho días 
igual en periódico ((Renovación') edíta~e en Pachuca' 
Hidalgo, preséntese pagar Ofici~a Recaudación Renta~ 
importe liquidación, más contribucione~ posteriores. re
c~rgos y gasto~ ~uicio. apercibidos no haeer pago plazo 
fiJado, se segmra adelante y t.n su contra procedimiento 
Facultad Económico-Coactiva ya iniciado; teniendo us
tedes su derecho a salvo para manifestar conformidad 
o inconformidad con liquidación notificada, dentro de cin
co días siguientes publicación Edicto mismo Periódico 
Oficial . 

Notifíc~se confomidad artículo 319, 322 y 326 vigen
te-Ley Hacienda Estado, para efectos legales consiguien
tes . 

Ajacuba, Hgo., julio 8 de 1948. El Cobrador Eje-
cutor. José Díaz B. 3-1 

Recaudación de Rentas. -Ajacuba. - Derechos en
terados. agosto 11 de 1948.-Recibido, agosto 16 de 1948. 

5-1920 

JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

AVISO. 

Pachuca de Soto, junio veintiocho de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho. -Se tiene por presentado a Cow 
RADO MARQUEZ con escrito cuenta. documentos y copias 
simples que acompaña, demandando en Juicio Ordinario 
Civil, a señora Elvira Herrero de Márquez por su divor
cio, fundándose en causal de separac!ón de casa conyu. 
gal por más de tres meses sin causa justificada, según 
razones contenidas en dicho escrito. Con fundamento 
en artículos 339 y 340 fraccione VIII del Código Civil, 
Í54 fracción XII, 253 y 427 del Código de Procedimien· 
tos Civiles, se admite demanda en vía propuesta. RE 
GISTRESE. - Dése intervención al C. Agente del Minis
terio Público. Con apoyo en artículo 355 del Cócligo 
Civil, se adoptan siguientes medidas provisionales mien 
tras dura juicio, queda autorizada la separación en que 
viven los cónyuges; se confirma la guarda en favor de 
la madre, respecto de menores hijos Luz María, Héctor 
Rabén, Rubén Jorge y Carlos Efrén Márquez y se fija 
una pensión alimenticia para la mujer y mencionados 
hijos del treinta y cinco por ciento de los sueldos de sa· 
}arios que perciba Conrado Márquez, pagaderos por se
manas vencidas principiando desde luege cuyo porcen~ 
taje recibira la señora Elvira Herrero de Márquez. Ig
norándose domicilio de ésta, se emplazará para que con· 
teste demanda por medio de un edicto que se publicará 
tres veces consecutivas, a costa actor, en los periódicos 
Oficial Estado y El Demócrata, concediéndoie cuarenta I 
días hábiles para ello, en la inteligencia de que si no 
contesta se presumirán confesados hechos propios de 1 

demanda. Quedan en Secretaria a su disposición, las 
copias tPa.slado. Todo con fundamento en artículos 121 
fracción II, 254 y 269 del Código de Procedimientos Ci
viles, Notifíquese al promovente en el domicilio que 
señala. Lo proveyó y firmó el Ciudadano Juez de lo Ci
vil de este Distrito, LicenciAdo Carlos Castelán Melo Porfirio Calva Ortiz, promovió Información Testi-
ante el C. Secretario, Licenciad,o Jesús Zamora Alvara monial Ad-perp~tuam para acreditar propiedad posesión 
do. Doy fe. C. Castelán Melo.-J. Zamora Alvarado, de un predio !Jbicado, en esta Cabecera. Colindantes: 
Srio -Rúbricas. · al Norte, .Lucma Dyran; al Sur, Justa Cha vero, Paula 

Qnedan a su disposión las. copias de Ley en ]a Se- ll Mer~ y-Ricardo Marquez, calle en medio; al Oriente, 
cretaria. Daniel. Olg~ín y al Poniente, Paulino Ne.ia. 

Pachuca, flgo., julio 19 de 1948. -El Actuario, N. " M1x9mahual3: de Juárez, a 6 de agosto de 1948. El 
Franco.. - 3-1 Secretar10, Qc.t<;iviano Flores,. 1-1 

Administración· de Rentas. Pachuca. Derechos Recaudac10n de Rentas.-· Mixquiahuala de Juárez. 
enterados. julio 19de1948.--Recibido, agosto 12 de 1948. · f;d.~cfi:s~nterados, agusto 5de1948.-Recibido, agosto 

5-1893 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Isidoro López, promovió Información Testimonial 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos propiedad pose 
sión prescripción un predio denominado ((El Juzgado)) 
sito en el pueblo de Amealco de esta jurisdicción. 

Linderos y colind&ncias obran en expediente. 
Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 

del Estado. 
Chapant.ongo, Hgo.. julío de 1948. - El Secretario, 

Domingo Santiago. 1 
Recaudación de Rentas --Chapantongo. Derechos 

enterados, julio 9 de 1948. Recibido, agostq 8 de 1948. 

5-1893 
JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Petra Pérez, promueve Información Testimonia Ad
perpetuam, acreditar derechos propiedad posesión un 
predio rústico sin nombre, sito en la Rancheria de Bathí 
de este Municipio. 
. Linderos y colindancias constan expediente respec

tivo. 
Publíquese dos veces Periódico Oficial del Estado. 
Chapi:mtongo. Hgo., julio 16 de 1948. - El Juez Con-

ciliador Prop., Sebastián Estrada. 2--1 
Recaudación de Rentas. - Chapantongo. - Derechos 

enterados, julio 17 de 1948. -· Recibido 1 agosto 8 de 1948. 
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5--1935 
} 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VIS O,,-

-Crisóstoma Uribe Vda, de Díaz, ha promovido dili
gencias de Información Testimonial Ad-perpetuam para 

5-1915 

i PRESIDgNCIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA 

1 
DE JUAREZ 

A V X SO 

acreditar derechos de propiedad por prescripción positi· ¡ Alfonso González Ramirez, promovió Información 
va de los predios rústicos de labor y cerril denQ,minados 1 Testimonial Ad-perpetuam para acreditar prnpiedad y 
«Camacho y Tingo1>. 1tGomida y Minzbá))_. ((De~monte Y 1 posesión sobre un prE·dio ubicado en esta Cabecera. Co
Potrerito>i y 1<La Loma)), ubicados en la Ranchería de lindan cías: ál Norte, Mari&110 Bautista; al Sur. María 
Bothé de este Municipio. Medidas y eoiindancias cons- Concepción Gutiérrez; al Oriente, Mariano :Bautista, y 
tan en el expediente. al Poniente, calle Leona Vicario. 

Publíquese por dos veces. consecutivas en el Periódi~ 
co Oficial del Estado en ,cumplimiento de la Ley. 

Tecozautla, Hgo., a 6 de agosto de 1948. - El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez 

2 1 
Recaudación de Rentas. - Tecozautla. - Derechos · 

enterados. agosto 7 de 1948. · Recibido, agosto 16 de 
1948. . 

5-1919 

JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

A V I,8 O. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., 9 de agosto de 194S. 
El Secretario, Octaviano Flm es 1-1 

Recaudación de Rentas. -Mixquiahua1a de Juárez. -
Derechos enterados, agosto 5 de 1948.-Recibido, agosto 
12 de 1948. 

5-1893 
JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

José Cruz, promueve Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión un 
predio rústico denominado «Alejandro» sito en Ozocal
pan de este Municipio. 

Linderos y colindancias obran expediente respectivo. 
Publíq u ese dos veces Periódico Oficial Estado. 
Chapan tongo, Hgo., julio 28 de 1948.-El Juez Con-

ciliador Prop., Sebastián Estrada. 2-1 
Recaudación de Rentas. Chapantongo.-Derechos 

enterados, julio 28de1948. Recibido, agosto 8 de 1948. 

Ruperta Agilar Mendoza, promovió Información 
Testimonial Ad-perpetuam para acreditar propiedad y 
pogesión sobre tres predios ubicados en Xocbit]án, en 
Jagüey Nuevo y en esta Cabecera respectivamente. El 
primero holinda: al Norte, con Tito Olguín; al Sur, con 
Bartolo y Guadalupe Vázquez; al Oriente, con Juan Cal- 5-1905 
va y al Poniente, con Laureano Vázquez. El segundo, 
al Norte, con Ricardo Alvarez; al Sur, Oriente y Ponien- I JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 

' te, con Emilio González El tercero, colinda: al Norte, 
con Antonio Pérez; al Sur, con Juan Banda y Teódulo E D I C TO -
Crúz; al Oriente, con Ruperta Aguilar y al Poniente con 
Román Escamilla. · Juan Trinidad, promueve Información !festimonial 

1\r· • h l d J ,. H O' to 5de 1948 _ 1 Ad-perpetuam para ácreditar posesión y derechos pro-
. 1v'1Ixqm~ ua a e. uarez, go.' aeos... 

1
.:_

1 
piedad por prescripción de los predios rú~ticos deno. mi-

El Secretario, Octaviano Flores. nados ((Zundo)) y «El Maya», ubicados términos Santa 
Recaudacion de Rentas. -Mixquiahuala de Juárez,- j 1'4ónica jurisdicción es.te Municipio? medida~ y _colind:m· 

Derechos enterados agosto 5de1948. -Recibido, agosto 1 crns cons!.ªn en exped1ente respec~1vo. :,. . 
12 de 1948 ' Pubhquese dos veces <;onsecut1vas en Per10d1co Ofi-

. . .,. cia1 del Estado en cumplimiento artículo 3029 Código 
Civil. 

Tenango de Doria, Hgo .. julio 24 de 1948.-El Se-
cretario, Erasto A. Gómez. 2-1 5-1916 

Administración de Rentas Tenango de Doria -De
JUZGADO CONCILIAOR DE MIXQUIARUALA 1 rechos enterados, julio 24de1948.-Recibido, agosto 7 de 

11948. . -
DE JUAREZ 

AVISO. 

-----~-- ----.-.- .... -,,-~----

5-1904 
.JUZGADO DE P INST.ANCIA'DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA. 

EDICTO. 

_ Emereciana Gal vez de Falcón, ha promovido Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar pose
sión y propiedad sobre un predio ubicado en esta Cabe
cera. Colindancias: al Norte, Avenida Benito Juárez; 
al Oriente, Plaza de la Constitución; al Sur, Sr. Justino 
Aguirre, lo mism2 que al Poniente. Angela Martínez Araiza, promueve Información 

d - Testimonian Ad-perpetuam para acreditar posesión y 
Mixquiahuala de Juárez. Hgo. · 8 de agosto e 1948· propiedad por prnscripción del predio rústico denominado 

El Secretario, Octam:ano Floresº l-l (<La Palma.1> ubicado,en Ranchería El Paraíso, Municipio 
Recaudación.de Rentas.-Mixquiahuala de Juárez.- de San Bartola Tutotepec, Jurisdicción este Distrito ju. 

Derechos enteradQs, agosto 5 de 1948. -Recibido, agosto di~ial. Linderos y colindan cías constan en expediente 
12 de 1948. : respectivo. 
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Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi-
cial del Estado. para conocimiento interesados. -

Tenango de Doria, Hgo., julio 21 de 1948.--El Se-
cretario, Nicolás Olverá Manríque. 2-1 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria -
Derechos enterados, julio 24 de 1948. -Recibido, agosto 
7 de 1948. 

5-1901 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DíSTR!TO 

DE P ACh''lJCA. 

5-1857 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

.áVílO. 

Martín Camargo, ha promovido diligencias de In
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de posesión y propiedad por prescripción, un 
-predio rústico sin nombre, ubicado en el fütrrio del Box
thá, cuyas medidas y colindancias constan escrito pro-
moción, " 

Publíquese una vez Periódico Oficial Estado. 

Actopan, Hgo., julio 16de1948, El Secretario, Luis 
Zamora Tovar. 

EDICTO. 
, · , Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos 

Claudio Ortega, solicita sea declarado propietario 1 enterados, julio 16 de 1948 -Recibido, ~gosto 4 de 1948. 
predio Barrio Santa Monica esta Ciudad, limítase: Nor- ' .. 
te, propiedad promovente y Leonardo Rodríguez; Orien
te. Carmen Martínez; Sur. Lorenzo Martínez: Poniente, 
Claudia Guerrero, Antonio Jacobo, Convócanse personas 
creanse con derecho para oponerse legalmente. 

Pachuca, Hgo., agosto 8 de 1948. -- El Actuario, Ni-
colás Franco. 2 1 

DIVERSO~ 

5-1842 
Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi- ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

cial del Estado. 
Administración de Rentas,- Pachuca. - Derechos 

enterados, agosto 5 de 1948. -Recibido. agosto 7de1948. 

5-1903 

.JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

DE HUEJUTLA 

AVISO. 

PRilVIERA ALMONEDA . 

El quinto día hábil después de la última publicación 
de este aviso éue se hará por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, tendrá verificativo en los 

Prisciliano Medina, promovió Diligencias de Infor. estrados de esta Oficina, la Primera Almoneda en cali
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando dere- da~ de remate de tres fincas rústic~s Y dos urbanas, 
chos posesión y propiedad por prescripción de dos peque- ubicadas en los lugares denominados «Barrio Arriba», 
ñas ~racciones de los ~red íos rústico~ denomin_ados t<<~~po<;Ltequito-S~n J ~sé», .((Barrio Arriba))_. i<~e~ox~~qui
<1Barr10)) y <La Joya1>, ubicados Ranchena San JOEe del - Y ª .P.al.ma>,, re~pectiv~mente. de la Jurisd1cc10n de 
Valle esta Municipalidad. ¡ e~,,te Mumc~p10. gue se les trnne embargadas a la_Suce-

Medidas y colindancfa.s obran en expediente respec~ · srnn del Se~or ~ic. Eduar~o Melo ~ _Andrade, por adeu-
tivo. í do de contnbuc1ones ~red1ales al Fisco del Estad,o. 

Publíquese do~ v~ces c.onsecutivas Periódico Oficial i Serán posturas legales las que cubran las dos terce-
Estado para conoc1m_iento mte1:es~dos. ras partes de la cantidad de $1,495,00 (Un Mil Cuatro-

Tenango de Doria, Hgo , JUho 13 de 1948. - El Se cientos Noventa y Cinco Pesos), valo'r fiscal de los pre-
cret3 rio, Erasto A. Gómez, 2 1 i dios embargados. 

Administracion ~e. Rentas. -Tenang~ ~e Doria. ! . . . 
Derechos enteradoQ Jul10 13 de 1948 - Rec1b1do agosto Para los efectos legales, sirve el presente aviso de 
7 de 1948. ~' · · ' notificación en forma. 

5-1855 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOP.AN 

A VISO. 

Huejutla, Hgo., a 17 de julio de i948 - El Adminis· 
trador de Rentas Roberto de Uslar. _ 3-2 

Administración de Rentas. -Huejutla - Derechos 
, enterados. julio 17 de 1948.-Recibido, julio 31 de 1948. 

5-1833 

PRESIDENCIA MUNlCIPAL DE AJACUBA 

Gilberto Camargo, ha promovido este Juzgado In- : A V I S O . 
formación Ad-perpetuam, acreditar derechos de propie- 1 • • .,, • • 1 

dad por prescripción, sobre predios denominados «El"' . A d1spos1c10n esta Pree1d.encia, EIJCUéntranse como 
Alamo)>, «Rico», <cLa ~,fora>l, «El Mezquite)), ((El Teatro}) h1enes mostrencos, Burra Prieta y Cria, Burrita Prieta, 
y ((Casa Vieja)), ubicados jurisdicción Municipio San Sal- Burra Parda, Burra Tordilla, Burro Prieto. Mula Prieta. 
vador este Distrito. Publíquese efectos artículo 849 Código Civil vigente 

Publíquese dos veces consecutivas en los periódicos en el Estado. , 
Oficial del .. Estado y <«;>b.serv;:J.~r» Ciudad de Pachuca, Aj acuba, Hgo., a 17 de mayo de 1948. -El Presi-
efectos articulo !029 9od.igo ~ivil. . 

0 
den ~e Mu~icipal, Juan Cruz Oropeza. - El Secretario, 

Acto pan, H15?,, }um~ 2o de 1940. El Secretario Jaiiier Uribe Rodríguez. 2~2 
del Juzgado, Ben1amin Vieyra Guerrero. 2 · 1 , 

Recaudación de Rentas.-Laguniila.--Derechosen- Recaudación de Rentas.-Ajacuba. Derechos ·en-
terados,julio 21de1948 Recibido, agosto 4 de 1948. terados, mayo 17 de 1948. -Recibido, julio 31 de 1948. 
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